
BOJA núm. 114Sevilla, 3 de octubre 1996 Página núm. 12.459

La presente Acta, con el carácter de definitiva, así como
el informe ampliatorio, se encuentran en el Servicio de
Inspección citado a disposición del interesado.

Lo que se publica para conocimiento del interesado.

Huelva, 18 de septiembre de 1996.- El Jefe de
Servicio de Inspección, Andrés Bravo Madrid.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cór-
doba, por el que se practican notificaciones tri-
butarias.

Por la presente se hace saber a los contribuyentes que
a continuación se relacionan, en la actualidad en ignorado
paradero, que por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía
de Córdoba, se han practicado liquidaciones tributarias
por los siguientes conceptos y ejercicios:

- Concepto Tributario: Transmisiones Patrimoniales y AJD.
Ejercicio: 1995.
Contribuyente: Exnicor, S.L.
Dirección: C/ Camino Carbonell, s/n, Córdoba.
Liquidación: 1D-393/96.
Importe: 320.341 ptas.

- Concepto Tributario: Tasa Fiscal sobre el Juego.
Ejercicio: 1995.
Contribuyente: Automáticos El Brillante, S.L.
Dirección: C/ Cruz Conde, 16, Córdoba.
Liquidación: 8D-294/96.
Importe: 1.435.400 ptas.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía para su notificación a los sujetos pasivos,
con la advertencia de que deberá ingresar en la Sección
de Caja de esta Delegación, en metálico o por abonaré,
cheque nominativo a favor de la Tesorería General de
la Junta de Andalucía, o talón de cuenta bancaria o Caja
de Ahorros debidamente conformados, o por giro postal
tributario, teniendo en cuenta que si la publicación de esta
notificación-liquidación aparece en el BOJA entre los días
1 al 15 del mes, el plazo de ingreso termina el día 5
del mes siguiente. Si la publicación tiene lugar entre los
días 16 y último del mes, dicho plazo termina el 20 del
mes siguiente.

Transcurridos dichos plazos será exigido el ingreso en
la vía ejecutiva con recargo del 20%.

Cuando cualquier plazo de los anteriores finalice en
día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término
en el día hábil inmediato posterior.

Recursos que pueden interponerse:

a) Recurso de reposición ante el Servicio de Inspección
de la Delegación Provincial de la Consejería de Economía
y Hacienda de la Junta de Andalucía de Córdoba.

b) Reclamación económico-administrativa ante el Tri-
bunal Económico Administrativo Regional de Andalucía
-Secretaría Delegada de Córdoba-.

Se advierte que el Recurso de Reposición y la Recla-
mación económico-administrativa no son simultaneables.

Los recursos se interpondrán en el plazo de quince
días hábiles, a contar desde la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 16 de septiembre de 1996.- El Delegado,
Antonio Hurtado Zurera.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 17 de junio de 1996, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se
autoriza administrativamente, se aprueba el proyecto
de ejecución y se declara en concreto la utilidad
pública de la instalación que se cita. (Expte.
5919/AT). (PP. 3097/96).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial, cuya descripción se reseña a continuación, y cum-
plidos los trámites reglamentarios ordenados en la Ley
40/94 de Ordenación del Sistema Eléctrico Nacional y
los Decretos 2617 y 2619, ambos de 1966, esta Dele-
gación Provincial de Granada ha resuelto autorizar admi-
nistrativamente, aprobar el proyecto de ejecución y declarar
en concreto la utilidad pública de la siguiente instalación,
con presupuesto de 12.889.404 ptas.

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con
domicilio en Escudo del Carmen, 31 de Granada.

Características: Red Subterránea de M.T. Postas-Le-
mor-Rambla, con origen en C.T. Postas y final en C.T.
Rambla, a 20 KV de tensión, 533 m. de longitud con
cable de aluminio de 3 (1 x 150) mm2, aislamiento 12/20
KV situado en T.M. de Motril.

Finalidad: Mejorar la calidad del servicio en la zona.

El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, dando
cuenta por escrito el peticionario del comienzo y termi-
nación de las obras a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la ins-
talación que se autoriza a los efectos que determina la
Ley 40/94 de Ordenación del Sistema Eléctrico Nacional,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins-
talaciones eléctricas y el Decreto 2619/66, de 20 de octu-
bre, sobre la misma materia.

Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso ante el Excmo. Sr. Con-
sejero de Trabajo e Industria en el plazo de un mes, contado
a partir del siguiente al de la recepción del mismo, a tenor
del art. 114.2 de la referida Ley.

Granada, 17 de junio de 1996.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 17 de junio de 1996, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se
autoriza administrativamente, se aprueba el proyecto
de ejecución y se declara en concreto la utilidad
pública de la instalación eléctrica que se cita. (Expte.
5920/AT). (PP. 3098/96).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial, cuya descripción se reseña a continuación, y cum-
plidos los trámites reglamentarios ordenados en la Ley
40/94 de Ordenación del Sistema Eléctrico Nacional y
los Decretos 2617 y 2619, ambos de 1966, esta Dele-
gación Provincial de Granada ha resuelto autorizar admi-
nistrativamente, aprobar el proyecto de ejecución y declarar
en concreto la utilidad pública de la siguiente instalación,
con presupuesto de 23.225.000 ptas.

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con
domicilio en Escudo del Carmen, 31 de Granada.

Características: Automatización Centro de Secciona-
miento «Borreguiles» con: 2 celdas de línea de 36 KV,
10 celdas de línea de 24 KV, 1 celda de acoplamiento
36 KV, 2 celdas de transformador, 1 equipo rectificador,
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1 armario control con autómata programable, situado en
t.m. de Monachil.

Finalidad: Mejorar la calidad del servicio en la zona.

El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, dando
cuenta por escrito el peticionario del comienzo y termi-
nación de las obras a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la ins-
talación que se autoriza a los efectos que determina la
Ley 40/94 de Ordenación del Sistema Eléctrico Nacional,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins-
talaciones eléctricas y el Decreto 2619/66, de 20 de octu-
bre, sobre la misma materia.

Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso ante el Excmo. Sr. Con-
sejero de Trabajo e Industria en el plazo de un mes, contado
a partir del siguiente al de la recepción del mismo, a tenor
del art. 114.2 de la referida Ley.

Granada, 17 de junio de 1996.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 17 de junio de 1996, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se
autoriza administrativamente, se aprueba el proyecto
de ejecución y se declara en concreto la utilidad
pública de la instalación eléctrica que se cita. (Expte.
5921/AT). (PP. 3099/96).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial, cuya descripción se reseña a continuación, y cum-
plidos los trámites reglamentarios ordenados en la Ley
40/94, de Ordenación del Sistema Eléctrico Nacional, y
los Decretos 2617 y 2619, ambos de 1966, esta Dele-
gación Provincial de Granada ha resuelto autorizar admi-
nistrativamente, aprobar el proyecto de ejecución y declarar
en concreto la utilidad pública de la siguiente instalación,
con presupuesto de 11.685.000 ptas.

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con
domicilio en Escudo del Carmen, 31, de Granada.

Características: Automatización Centro de Secciona-
miento «Servicios Técnicos» con: 4 celdas de línea, 1 celda
de acoplamiento 36 KV, 1 celda transformador, 1 equipo
rectificador, 1 armario mando, 1 cuadro de B.T. de 4
salidas, situado en t.m. de Monachil (Granada).

Finalidad: Mejorar la calidad del servicio en la zona.

El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, dando
cuenta por escrito el peticionario del comienzo y termi-
nación de las obras a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la ins-
talación que se autoriza a los efectos que determina la
Ley 40/94, de Ordenación del Sistema Eléctrico Nacional,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins-
talaciones eléctricas y el Decreto 2619/66, de 20 de octu-
bre sobre la misma materia.

Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso ante el Excmo. Sr. Con-
sejero de Trabajo e Industria en el plazo de un mes, contado
a partir del siguiente al de la recepción del mismo, a tenor
del art. 114.2 de la referida Ley.

Granada, 17 de junio de 1996.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 17 de junio de 1996, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se
autoriza administrativamente, se aprueba el proyecto
de ejecución y se declara en concreto la utilidad
pública de la instalación eléctrica que se cita. (Expte.
5942/AT). (PP. 3100/96).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial, cuya descripción se reseña a continuación, y cum-
plidos los trámites reglamentarios ordenados en la Ley
40/94, de Ordenación del Sistema Eléctrico Nacional, y
los Decretos 2617 y 2619, ambos de 1966, esta Dele-
gación Provincial de Granada ha resuelto autorizar admi-
nistrativamente, aprobar el proyecto de ejecución y declarar
en concreto la utilidad pública de la siguiente instalación,
con presupuesto de 17.149.800 ptas.

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con
domicilio en Escudo de Carmen, 31, de Granada.

Características: Red Subterránea de M.T. que unirá
los CC.TT. Higuerilla-Edificio Granada y Cortijo del Mar,
con cable Aluminio 3(1x150) mm2 de 828 m. de longitud,
aislamiento 12/20 Kv, situada en Torrenueva, t.m. de Motril
(Granada).

Finalidad: Mejorar la calidad del servicio en la zona.
El plazo de puesta en marcha será de 6 meses dando

cuenta por escrito el peticionario del comienzo y termi-
nación de las obras a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la ins-
talación que se autoriza a los efectos que determina la
Ley 40/94, de Ordenación del Sistema Eléctrico Nacional,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins-
talaciones eléctricas y el Decreto 2619/66, de 20 de octu-
bre sobre la misma materia.

Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso ante el Excmo. Sr. Con-
sejero de Trabajo e Industria en el plazo de un mes, contado
a partir del siguiente al de la recepción del mismo, a tenor
del art. 114.2 de la referida Ley.

Granada, 17 de junio de 1996.- El Delegado, Maria-
no Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 18 de junio de 1996, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se
autoriza administrativamente, se aprueba el proyecto
de ejecución y se declara en concreto la utilidad
pública de la instalación eléctrica que se cita. (Expte.
5836/AT). (PP. 3089/96).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial, cuya descripción se reseña a continuación, y cum-
plidos los trámites reglamentarios ordenados en la Ley
40/94, de Ordenación del Sistema Eléctrico Nacional, y
los Decretos 2617 y 2619, ambos de 1966, esta Dele-
gación Provincial de Granada ha resuelto autorizar admi-
nistrativamente, aprobar el proyecto de ejecución y declarar
en concreto la utilidad pública de la siguiente instalación,
con presupuesto de 25.312.166 ptas.

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con
domicilio en Escudo del Carmen, 31, de Granada.

Características: Paso a 20 KV de Línea Aérea de A.T.
en los tt.mm. de Netiche Ugíjar-Valor-Mecina Alfahar y
Yegen, de 3.106 m. de longitud, con conductor Al-Ac de
54,6 mm2, apoyos metálicos, aislamiento cadenas de 3
elementos U40BS. Paso a 20 KV, de los siguientes CC.TT.:
C.T. Netiche-C.T. Mecina Alfahar-C.T. Barranco de Los
Yesos, Cuesta Viñas y B.º Alto-L.M.T. Ugíjar-Lucaine-


